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PEDAGOGÍA PRÁCTICA

LECCIÓN DE DOCTRINA CRISTIANA

Ante todo, estadme atentos, si queréis obte
ner fruto de mis explicaciones y de vuestro es
tudio. Todas las asignaturas del programa es
colar son importantes, en cuanto nos allanan el 
camino de la vida; pero la Doctrina cristiana es, 
hijos míos, de una importancia especialísima, 
porque después de hacernos felices en la tierra, 
nos proporciona la gloria en la eternidad.... ¿De 
qué nos serviría toda la ciencia, riqueza y co
modidades del mundo si perdíamos el alma? 
Parientes, honores y riquezas nos dejamos al 
morir; sólo las buenas obras nos acompañan 
ante el Tribunal de Dios. Ved cuánto importa 
ser buenos y practicar las virtudes cristianas, 
en lo que consiste el serlo... pero contando con 
vuestra atención, empecemos.

—Maestro. ¿Qué lección teníais señalada para 
hoy?—Discipulos. Las notas ó señales de la ver
dadera Iglesia.—M. Sí, recuerdo os dije que es
tudiarais lo relativo á la primera, que es...? 
D. El ser M. Muy bien: como ya os luce 
una pequeña explicación del asunto, y estudiáis 
el Catecismo de memoria, voy á preguntaros:

¿/^or qué la Iqlesia e.s iina?—D. «l^orqtte es nno 
sil Dios, lina su fe p íinosu bautismo.»—^1. Efec
tivamente; como Dios es uno y no puede con
tradecirse ni variar, su Iglesia delie ser una; es 
decir, ha de tener siempre la misma fe, Jos mis
mos sacramentos y la misma moral sin que 
puedan alterarla los progresos y retrocesos, rc-

vol Liciones y reacciones del mundo. En la Iglesia 
católica resplandece en todo la unidad, cosa que 
no sucedo en las sectas protestantes donde va
rían las creencias, pareceres y opiniones, como 
no puede menos de suceder, no teniendo una 
sola autoridad, como nosotros, el Sumo Pontífi
ce, y pudiendo interpretarse libremente las Sa
gradas Escrituras. Asi decimos que la Iglesia , 
es uno, y la Católica, la verdadera.

Y respondedme ahora;—Maestro. Podemos 
nosotros interpretarnos las Escrituras libremen- 
te?_D. No, señor.—M. Cómo debemos enten
derlas?—D. Como manda la Santa Iglesia.—Maes
tro. Cuya cabeza invisible digimos que era?—Dis
cípulos. Jesucristo.—M. Y la visible?—D. El Papa. 
M. Sobéis cómo se llamo el actuol, y dónde resi- 
¿e?—D. Se llama León XIII y reside en Roma.— 
M. Ahí tenéis un mapa de Europa: señaladme 

■ con el puntero el comino de Romo.—D. Se puede 
ir por mar y por tierra: por mor, embarcando 
en Barcelona, haciendo escolo en Marsella, para 
desembarcar en Civita Vecebia y tomar el ferro
carril de Romo.—M. Que otro nos señale el re
greso por tierra.—D. Se tomo el mismo ferro-ca
rril de llegado, y posando por Liorna, Génovo, 
Marsella y Perpiñan, se entra en España por 
Figueras, y por Gerona llegamos á Barcelo
na, que es de donde hemos partido.—M. Dejad el 
puntero y volvamos á nuestra lección: decía
mos...—D. Que el Papa, cabeza de la Iglesia, re
side en Roma.—M. Y yo quería preguntaros; ¿es 
necésoria una autoridad en la Iglesia? Sí, señor. 
M. Por qué.—D. Porque... no sé explicarlo bien. 
M. Dime, cuándo tií vas'de instructor á la sec
ción ¿quién manda allí? Habría orden si manda
ran todos?—D. El orden seria imposil)le.-Maes
tro. Claro está: donde hay dos autoridades igua
les, puede haber contradiccioncsy por lo tanto... 
D. Desorden, desbarajuste.—M. Vosotros, saltéis 
que en la Escuela liabÜs de recibir la ense^"^. 
za;si todos mandarais igualmentc¿podrí^^íij^^
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der?—D. No, señor; se necesita el Maestro que 
dirija—M. Así, pues, sucede con la Iglesia y con 
cualquiera sociedad humana: se necesita un or
den y una autoridad que por él vele.

—M. «Y la Iglesia militante,piírgante y triun
fante ¿son tres Iglesias?—D. No, señor; son tres es
tados diversos de tina misma Iglesia.»—U. Tal 
vez esto no lo comprendáis ahora; pero no os 
quedará duda, en que defináis esos tres diferen- | 
tes estados. Por de pronto decidme: cuántos 
años tiene el que más de vosotros?—D. Un servi
dor tiene doce.—M. Te acuerdas de cuando te
nías siete? Eras lo mismo que ahora? Sabías lo 
que sabes?—Recuerdo que era más pequeño y 
sabía menos.—M. No eras lo mismo: pero ¿eras tú 
el mismo?—D. Sí, señor.—M.Ycuándo tenías sólo 
un año?-D. También era el mismo, pero no lo mis
mo.—M. El hombre en su infancia, juventud y 
virilidad es el mismo con diferentes estados: la 
Iglesia en el mundo, en el purgatorio y en el cie
lo es también la misma pero en tres estados di
versos. Estos tres estados tienen vínculos estre
chos: los hombres de la tierra con las almas del 
purgatorio tienen de común la fe, la esperanza y 
la caridad; unos y otros con los bienaventura
dos, esta última, hermosa virtud, que los funde y 
unifica á todos.—M. Habéis entendido? decidme: 
cómo están unidos estos diferentes estados de la 
Iglesia?—D. Como las edades de la vida.—M. Muy 
bien.-D. Los hombres de la tierra con las al
mas del purgatorio por la misma te, la misma 
esperanza y la misma caridad, y por este últi
mo....—M. Vínculo, lazo—D. sí, señor, por este 
último vínculo unos y otros con los que gozan 
en el cielo de la gloria.—M. Veo, con mucho 
gozo que lo has entendido; sigue aplicándote, 
hijo mío; no desesperes porque seas pobre. ¡Si 
vieras cuantos hijos de padres pobres han lle
gado á puestos muy altos en el mundo! Recor
dáis que os hablé de algunos?—D. Sí, señor.— 
M. Citadlos: D. Sixto V, San Pío, Pizarro, Cortés, 
Sócrates, Raimes, Franklin, Limneo, muchos 
santos...—M. La lista sería interminable.

M. «Cuál es la Iglesia militante?—!). La con
gregación de los fieles qne viven en este mundo.» 
M. Es decir, que nosotros constituimos esta Igle
sia; y (.(¿Por qué se dice militante?—a. Porque su 
oficio espolear con el demonio, mimdo y carne.— 
M. Sabéis quienes son los militares?—D. Los sol
dados que nos defienden de los enemigos. — 
M. Pues nuestra vida sobre la tierra es una mi
licia también contra los enemigos del alma, y 
por eso los fieles que vivimos en el mundo cons
tituimos la Iglesia... —Militante.

—M. «Cuál es la Iglesia p2írgante? D. La con
gregación de las almas del piirgatorio.—M. Por 
qué se dice piirgante'^—D. Porqiie se están purgan
do de las maQichas de las culpas.»—M. Y alguno 
de vosotros sabe decirme qué cosa es purgar?... 
Nadie lo sabe? Tomad ^1 diccionario y vedlo.— 
D. Ya está aquí. Purg*: v. Limpiar.—M. Basta. 
Con qúe limpiar? Para qué se toman las purgas? 
D. Para limpiar el estómago.—M. Cuándo deci

mos que una herida purga?—D. Cuando arroja 
las malas materias.—M. He ahí, pues, el objeto 
de la Iglesia purgante y porque se llama así.

—M. «Cuál es la Iglesia triunfante?—!). La con- 
gj^egación de los bienaventurados en el Cielo. 
M. Por qiié se dice triunfante?—D. Porqtie los 
que allí están triunfaron ya de la carne, del mun
do y del demonio.—M. Hemos dicho antes que 
los militares nos defienden de los enemigos: y 
cuando los vencen y entran en plaza sitiada ¿qué 
decimos?—D. Que han triunfado.—M. Así tam
bién nosotros, cuando venzamos á los enemi
gos del alma entraremos en el cielo ¿me enten
déis? y por eso decimos que los bienaventurados 
constituyen allí la Iglesia triunfante.

Considerad ahora cuántos soldados desertan 
ó retroceden cobardes y no gozan del triunfo; 
cuántos hombres también débiles para perma
necer en la virtud, caen, se abisman en el vicio, 
y hallan cerradas las puertas del cielo... Hijos 
míos, sed valerosos soldados, constantes en la 
virtud.

Observo que ese niño se inquieta y habla al 
compañero: ¿tienes alguna duda? ven y díla; no 
sabes cuánta satisfacción siente mi alma en po
der enseñaros estas cosas: habla.—D. Unos sol
dados entran en la plaza, otros se escapan co
bardes ¿y los que mueren?—M. Ah! hijo mío, los 
que mueren luchando, triunfan. No temas. ¿Ves 
como la patria decreta honras fúnebres y eleva 
monumentos y ampara las familias de esas víc
timas gloriosas? Pues Dios no es menos justo, y 
en el cielo premia con tronos y coronas de in
marcesible gloria á los que mueren confesándo
le. Animo, pues, á ser buenos, y hasta otro día, 
que repasando esta nota, me digáis porque es 
santa y católica y apostólica la Iglesia. Hoy se 
ha hecho tarde.

Pero no me he de ir de la sección sin deciros 
que si bien la Iglesia es una y la Católica la ver
dadera, no" hay razón para despreciar á los que 
no pertenezcan á ella, sino para compadecerlos, 
ilustrarlos con nuestras luces y traerlos, si es po
sible, al camino de la fe y de la salvación eterna. 
.Tesucristo quiere que amemos hasta á nuestros 
propios enemigos, porque como leemos en la 
oda de Meléndez sobre «La Presencia de Dios.»

—M. Todos tus hijos somos:...
El tártaro, el lapón, el indio rudo,

—D. El tostado africano
Es un hombre, es tu imagen y es mi hermano.

Ezequiel Solana.

Sección Oficial.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En virtud del expediente instruido á la Maes
tra de*Alfafara, D." Rosa Baldó, por faltas come
tidas en el desempeño de su cargo, y resultando 
del mismo que Ti la referida Maestra se le adeu
daban sus haberes, careciendo por completo de
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las cantidades pertenecientes al material, según 
manifiesta el Inspecter en su informe.

Considerando (pie no es posible juzgar si un 
Maestro cumple con exactitud con su ministerio 
si no se le dan los elementos necesarios para 
ello, como son los fondos para poder surtir una 
Escuela del material necesario.

Considerando que tampoco puede hacérsele 
cargo por su falta de celo si no le paga con pun
tualidad su dotación, pues teniendo que estar 
continuamente pensando el ijiodo de allegarse 
recursos para atender á su manutención, tiene 
por precisión que faltar al cumplimiento de sus 
tareas escolares.

Esta Dirección general ha acordado que ínte
rin á dicha Maestra no se la abonen todos sus 
haberes y las cantidades que se le deben por ma
terial, lo que deberá justificarse con los oportu
nos documentos, no puede darse curso a este ex- 
pedien te.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 1$) 
de agosto del873.—El Director general, Juan Uña. 
Sr. Presidente de la Junta provincial de primera 
enseñanza de Alicante.

En el expediente de rehabilitación de la Maes
tra D.’ María Ana Ribas Tabellas, dice el Conse
jo de Instrucción pública, evacuando el informe 
que le fué pedido:

D.“ María Ana Ribas Tabellas, Maestra de 
Instracción primaria con títalo elemental, des
empeñó en la provincia de Tarragona\arias Es
cuelas por espacio de 14 años, habiendo ingre
sado en ellas por oposición.

Según acredita por su hoja de méritos y ser
vicios, cesó en su destino el 22 de octubre (ie 
1873 y de la instancia en que solicita de la Di
rección general su rehabilitación para AoUer al 
Magisterio público con los derechos que tenía 
adquiridos, aparece que casada con un Maestro 
v habiendo éste obtenido un destino en la Isla 
de Cuba, tuvo la recurrente necesidad de cesar 
en el que ella desempeñaba en la Península, por 
seguir á su esposo, y que tallecido éste, hubo de 
volverse á su país y desea volver al ejercicio de 
su profesión á la que también se dedico en Ul
tramar. . . , ,Informando el Inspector provincial de prime
ra enseñanza en Tarragona en 29 de septiembre 
de 1890, encuentra que la recurrente se encuen
tra dentro de las condiciones que establece el 
artículo 177 de la Ley, toda vez que al cesar en 
su Escuela después de más de 10 anos de servi
cio las mujeres no tienen otro destino público a 
qué aspirar, siéndole recomendable en todo caso 
la circunstancia de haberse dedicada á la ense
ñanza en la Isla de (^uba, con cuyo intorme asta 
de acuerdo la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona. n:

Al remitir el Rectorado el expediente a la Di
rección general del ramo en 19 de noviembre de 
1890 informa de conformidad con la Inspección 
y Junta provincial, significando al propio tiempo 
que en 1871, época en que la interesada dejo su 
Escuela, no existía ningún cargo público para 
las mujeres. ,

Y el Negociado en su nota de 8 de abril ele 
1891 entiende que debe acccdcrse a la rehabilita
ción solicitada: 1." porcine la señora Ribas con
taba al cesar con los años de servicio que la Ley 
exi^e: 2.“ porcine las disposiciones de la Real or- 
deii^de 27 de junio de 188.3 no deben alcanzar a 
esta Profesora, toda vez que cuando ceso no 
existían cargos públicos para las mujeres. .1. 
porque los derechos de la misma nacieron de la 
orden de l.“ de abril de 1870, la cual sólo exigía 
ingreso por oposición, 10 años de servicio y ha

ber dimitido por causa justificada: y 4.” porque 
no teniendo las leyes efecto retroactivo (salvo las 
penales que favorecen al reo y las procesales que 
reforman el procedimiento) la Real orden de 27 
junio de 1883 no ha podido perjudicar en nada á 
la interesada.

Y de acuerdo el Consejo en un todo con el in
dicado parecer, entiende que debe informarse 
en el mismo sentido al Gobierno de S. M.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nómbrela Reina Regente del Reino con el an
terior dictamen, se ha dignado resolver como en 
el mismo se propone.

De orden del señor Ministro, lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de julio de 1981.—El Director general interino, 
Marrjv.és de Aí/nilar.—Sr. Rector de la Universi
dad de Barcelona.

JL'NTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA

El día 19 celebri» sesión esta Junta, presidida 
por el Sr. Gobernador.

Dióse cuenta primero del ingreso habido des
de la última sesión que asciende á la canti
dad de 23'905 pesetas y de la salida que se 
eleva á 37,059.

Se enteró: De una orden déla Dirección gene
ral desestimando un recurso del Ayuntamiento 
de Jaraba; de otra de la Junta central de dere
chos pasivos reclamando nuevos documentos en 
un expediente; de dos comunicaciones del Recto
rado nombrando Maestros propietarios é interi
nos- de otras dos denegando la licencia que tie
nen’ solicitadas dos Maestras, y de otra aproban
do la permuta de lasMaestras de Ainzón y Longa
res (luedando enterada de (jue a todas ellas se na 
dado cumplimiento; de otro oficio del señor Rec
tor respecto de la Escuela de 'forrero y de otro 
del Gobernador señalando 500 pesetas de sueldo 
á la Escuela de ambos sexos de Lagata; de ha
ber concedido 15 días de licencia á la Maestra de 
Castejón de Valdejasa; de un oficio del Alcalde 
de Erla quejándose de no haberse presentado a 
lomar posesión el Maestro; de haberse posesio
nado de su Escuela en Madrid don Cándido Do
mingo; de haber quedado vacantes las Escuelas 
de niños de Puebla de Albortón y la de ninas de 
Bulbuentc; de los nombramientos provisionales 
para las Escuelas de Eayón y 1’abara; de haberse 
posesionado de sus Escuelas la Maestra de üo- 
Muiñeni y el Maestro de Miedes; de la renuncia 
del Maestro electo de Pina; de hal®r sido apro
bados para interinos de Escuelas incompletas 
don Martín Magallón y don Luis Pérez, y de un 
informe del Maestro de La Zaida.

Acordó: remitir al Rector la certificación Iiy 
brada por el médico del Manicomio referente a 
la Maestra de párvulos de Gelsa y el expediente 
soítre reducción desueldo de Rueda de Jahm; 
acceder á.la petición hecha por vanos Maestros 

' dei partido de Zaragoza en súplica de (lue selps 
autorice para nombrar habilitado para el ano 
actual á don Julio Cenzano en vista de la renun
cia (Ríe de este cargo presentó don Pedro Joa
quín Soler; queso paguen directamente de la caja 
la Macs! ros de Ores sus haberes y (¡ue la Macsjru 
de Gallur se considera adherida á la habilitación 
del partido de Borja; oir al Maestro de ViHalba 
en la queja por él producida contra el Alcalde; 
remitir al Gobernador varias comunicaciones 
sobre reclamación de haberes; aprobar el nom
bramiento provisional hecho para la Escuela de
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Ragúes V los hechos por el Ayuntamiento de Me- Î 
zolocha/y devolver informada al Rector la ins
tancia de don Santiago Millo. Dióse traslado, al i 
Gobernador para su aprobación si la mereciese ¡ 
la comunicación del Alcalde de Sigiles señalando 
sueldo á la Escuela incompleta; a la Inspección 
una instancia del Ayuntamiento de Santed; ó la 
sección primera un informe del de Botorrita; al 
Rector una instancia de la Maestra de Alagón 
pidiendo.licencia v otra del Maestro de Muel en 
el mismo sentido, v por último se remitió á infor- i 
me de la Junta local de Fuendejalón un ohcio de i 
la Maestra. i

“ i
Anteayer celebró sesión la misma Junta, y ¡ 

después de enterarse y aprobar el acta de la se- ¡ 
sión del día Ih, acordó las propuestas para Jue- ! 
CCS de ios Tribunales de oposición á Escuelas 
vacantes y que se remiten al señor Rector.

Se enteró del movimiento de fondos durante 
la semana, resultando un ingreso de 15,159 pe
setas y una salida de 23.353, y la Junta (luedó 
enici'ada, asi como también de haber sidojubi- 

■ lada la Maestra de Gliiprana,el Maestro de Almo- 
chucl v concedida pensión á la jubilada de Bo- ' 
quiñeni .v trasladada á su instancia la Maestra 
de Sastriea á la Escuela de Utebo y nombra
miento del señor Inspector para Juez de los tri
bunales á Escuelas de niñas y párvulos.

Acordó de conformidad con lo ordenado por 
el señor Gobernador que el sueldo de la Escuela 
de Signés sea de 500 pesetas anuales.

Acordó aprobar los nombramientos de dos 
Maestros y una Maestra interina, hechos por la 
inspección; queda enterada del traslado dc^don 
Ezequiel Solana á la Escuela «jue desempeñaba 
D. Cándido Domingo y del nombramiento provi
sional hecho por la Junta local para desempeñar 
la Escuela de la calle del Sepulco en esta capital, 
de haber tomado posesión la Maestra de ninas 
de Fayón y renunciado la interina de Redón.

Acordó dar curso al expediente de jubilación 
de D. Manuel Fondevilla; remitir á informe de 
las Juntos locales respectivas un expediente de 
permuta; remitir al Rectorado con favorable in
forme las instancias de los Maestros de Malón y 
Muel, pidiendo licencia por enfermos, y otras en 
petición de licencia para hacer oposiciones; deja 
sin efecto, á petición del Alcalde de Mezalocha el 
nombramiento de Maestros provisionales para 
aquellas Escuelas que el mismo hizo.

Agregar al acuerdo del día 19, sobre nombra
miento de habilitado para Zaragoza, varias peti
ciones de los de varios pueblos del partido; 
pasar al s®ñor Gobernador dos reclamaciones 
de haberes y acuerda por último informe el se
ñor Inspector las reclamaciones producidas con
tra el proyecto de escalafón de 1885-87 y que sin 
dilación las estudie la comisión y emita informe 
dentro del plazo que la ley designa.

. A las seis y media se levantó la sesión.
----- -

Sección de Noticias.

Cafres!—Por haber negado el Gobernador de 
Madrid al Alcalde de Anchuelo el permiso para 
dar una corrida de novillos, han querido los ve
cinos de aquel ifiisirado pueblo arrastrar al 
Maestro y apedrear su casa, salvándose de se
mejante salvajada por un milagro.

Sin comentarios.

Creencia fundada.—Créese que tendrá fa

vorable resultado la’instancia que varios Maes
tros de Escuelas de párvulos dirigieron al señor 
Ministro de Fomento en súplica de que se les 
permita tomar parte en los ejercicios de oposi
ción á esta clase de Escuelas.

Nada más justo.

De Oportunidad.—Publicamos en el presen
te número una orden de la Dirección fecha 19 de 
agosto de 1873, Roy vigente, que conviene no 
olvidar en muchas ocasiones.

• • •• •
Traslados,—Por la Junta local de primera 

enseñanza de Zaragoza han sido trasladados los 
Maestros 1). Mariano Ballesteros, de Torrero ala 
calle de San Pedro Nolasco; y 1). Ezequiel Solana, 
de la calle del Sepulcro á la plaza de la Victoria. 
Las vacantes se han provisto provisionalmente 
en D. Eugenio del Arco y D. Miguel Martinez.

Sobre el nrtículo Gó.—Hablando del Regla
mento de provisión de Escuelas vigente y de su 
artículo ()5, dice Él Maesivo de Escuela de Cuenca:

«En* el curso de 1887-88 hubo en esta Escuela 
Normal 89 alumnos matriculados. Publícase tan 
malhadado documento al principio de él, sién
tense sus fnnestos efectos, y en el de 1888-89 se 
reduce la matricula á 51, en 1889-90 á 41; en 
1890-91 á 30 y en el de 1891-92 á 10. ¿Qiiiérense 
pruebas más"concluyentes de que el Decreto de 
2 de noviembre dará al traste con las Escuelas 
Normales de Maestros si no se deroga? Pues la 
lógica de los números es irrefutable.»

Con ese descenso, cuando
De junio el examen venga.
No habrá el susj/ender alumnos.
Se susjfenderá la Escuela.

Desoí lición —Como en la sección oficial de 
este número verán nuestros lectores, se ha re
suelto que las Maestras que hagan renuncia, par 
causa jusitf¿cada, después de diez años de servi
cio en propiedad, podrán optar por concurso en 
cualquier tiempo á Escuelas del mismo sueldo 
y categoría (Rie las que desempeñaron.

Kxíimenes (Je oposición,—Los Maestros y 
¡ Maestras, cuyas Escuelas por razón del censo de 

población hayan variado de categoría y deseen 
presentarse á los ejercicios de oposición espe
cial para mejorar su situación, deben elevar sus 
instancias aï Rectorado solicitando el examen 
correspondiente, dentro del término de esta con
vocatoria general.

Circular.—Por el Ministerio de Fomento se 
ha pasado una circular á los Gobernadores de 
las provincias que tienen en descubierto las aten
ciones de primera enseñanza para que conmi
nen á los culpables á fin de poner á los Maestros 
al corriente respecto á pagos.

Es la número mil... sin resultado.

Para las oposiciones.—lia sido designado 
como vocal de los tribunales de oposiciones a las 
Escuelas de niñas y de párvulos que han de pro
veerse en este distrito universitario durante el 
próximo mes de noviembre, el Inspector de pri
mera enseñanza de esta provincia señor García 
Aguado, y para niños, el de Soria, D. Nicolás 
Nalda.
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sobre ellos unas cuantas lágrimas y rezan para el eterno 
descanso de las almas...

¡011! héroes; dichosos de vosotros: algún día hallareis 
convertidas vuestras lágrimas en una corona de perlas, 
vuestros trabajos, en la palma de la victoria, y en expresi
vas ¡gracias! las palabras de vuestros rezos.

Recargad más las negras tintas del anterior cuadro.
Mirad allí un hato de malvados que revuelve los escom- 

liros y pone sacrilegas manos sobre los cadáveres para se
cuestrar sus joyas, mutilándolos si es preciso; ved allá la 
madre que, por salvarse ella, abandonó el liijo á la corrien
te, contra lo que dicta la ley del amor materno hasta en las 
mismas fieras; oid los lamentos de esa otra gente; antes 
(¡ue la pérdida de los más caros miembros de la familia, al 
narrar sus desgracias lamenta primero sus cosechas per
didas, su riqueza arrebatada para siempre.

Una de dos: ó esa gente, trastornada por el dolor, está 
toca, no sal)e lo que se hace, ó es la deshonra más grande 
de la humanidad, si está en su cabal juicio.

¡Ah! esto diría seguramente quien no conociera á los 
hombres; mas el (¡ue tenga sólo mediano conocimiento de 
ellos no se extrañará: ni la gente de Consuegra esta loca, 
ni es mejor ó peor que la de otros sitios.

Entre los habitantes de Consuegra hay hombres, como 
cutre los de cualquier otro pueblo del mundo, que tienen 
atado el corazón con la fibra insensible del egoísmo, que 
no le deja dilatarse á impulsos de los nobles sentimientos.

3
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Acordaos, por no ir más lejos, de aquel terrible terremoto 
acaecido en Lisboa á mediados del siglo pasado, y veréis 
claramente, que escenas horripilantes como las que han pa
sado eiK Consuegra, y aun peores, las menciona la historia 
en todas las grandes sacudidas; porque la sociedad cuando 
se conmueve es como las aguas que salen de su cauce, que 
cada una marcha por distinta dirección según el camino ó 
paso que ha podido abrirse. Nada conmueve á la sociedad, 
y entonces los sentimientos, como las aguas, corren por el 
cauce ordinario que los encierra y aprisiona; más viene la 
conmoción, y entonces los sentimientos se desbordan y 
abren pasos distintos; el que los tiene mezquinos, peque
ños, ruines, egoístas, los dirige hacia el encuentro de te
soros materiales y hacia la satisfacción de venganzas y 
groseros placeres, dejando nadar su corazón sóbrela tem
pestuosa corriente, como débil é impotente barquichuela, 
sin más timón que su manchada conciencia, sin otro lastre 
que el peso de sus pecados y sin ninguna vela más desple
gada á los favorables vientos que su negra fantasía: ¡ay de 
los hombres esos! si miran al cielo, ven signos de desapro
bación; si vuelven los ojos acá en el suelo, no encuentran 
sino desdén y desvío hacia ellos: si miran á lo porvenir, á 
su puerto de refugio, no ven más perspectiva que la de 
un tremendo castigo, probable en la tierra, seguro en el 
cielo..!

Apartemos los ojos de estos cuadros que tan poco dicen 
en favor de la humanidad.

JES n. o ■

Mas así como en tales casos se desbordan los malos 
sentimientos, los buenas también salen de su cauce para 
formar una corriente dé opuesta dirección á la de aquellos; 
y el corazón del héroe que entonces sobrenada por su su

perficie, es la lancha de salvamento de mil infelices: algunas 
veces cierto es (jue llega á cargarse tanto, que se pone en 
inminente peligro de naufragar; pero no importa: el piloto 
que la dirige es la buena conciencia, y en caso de derrota 
ó naufragio, el cielo está abierto mostrando una palma.

No han faltado, no, héroes en Consuegra; porque al lado 
de corazones mezquinos los hay siempre nobles: que esto 
en la humanidad se ve asi en todas partes y en todos tiem
pos, con la única diferencia que, según sea el grado de su 
cultura, hallándose más ó menos mermados los mezquinos 
al paso que los nobles se acrecientan más ó menos; pero 
unos y.otros ¡siempre existen juntos!

La historia hace el merecido agravio de pasar en olvido 
á los hombres ruines que la deshonran, ó, si se acuerda de 
ellos, es sólo para enseñar á las futuras generaciones á que 
los detesten con toda su alma. Pero los nombres de los hé
roes no los olvida jamás, ni deja de darles merecido lustre 
hasta que, brillando sus personas sobre las de todos los 
demás hombres, sean como espejos en donde se miren los 
venideros pueblos para bien obrar, dignificando con ello á 
la gran familia humana.

Hoy la historia escribe unos cuantos nombres más en el 
catálogo de los héroes; pone CONSUEGRA, y á continuación 
ensalza á un alcalde infatigable en el cumplimiento de sus 
deberes, que pasa gran fatiga, va medio desnudo, y no 
duerma ni sosiega; no tiene palabras suficientes para ala- 
liar la abnegáción del generosísimo joven que va y viene 
en busca de personas á quienes prestar auxilio; no sabe 
cómo elogiará aquel veterano de quien dice un ilustrado 
escritor «que en ocho días ha visto poblarse de canas la 
barba regada por las lágrimas;» no tiene elocuencia bas
tante para retratar al vivo al padre que tiene la fortaFeza 
(oh, y que fortaleza se necesita!) para enterrar con sus pro
pias manos á su mujer é hijos, á los cuales besa despi^ 
diéiidose «hasta la eternidad,-» y, en fin, todo cuanto se diga 
le parece poco para admirar el sublime heroísmo de unos 
pobres soldados y frailes que hacen lo que nadie quiere 
hacer, enterrar vinertos, al propio tiempo que depositan
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Títulos.—Se han recibido los títulos de Maes
tras superior y elemental expedidos á favor de 
doña Laureana Labarta y doña Pilar Marcelina 
Ros, respectivamente.

Muí tas.—Han sido conminados con la mul
ta de 100 pesetas los Alcaldes de Pradilla y Pene- 
flor si no satisfacen lo que adeudan en concepto 
de primera enseñanza.

Derechos pasivos.--El Secretario déla Jun
ta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza D. Emilio Ruiz de Salazar, 
ha tenido la amabilidad de mandar â los periodi
cos de la clase (nosotros no los hemos recibido) 
dos ejemplares déla memoria de dicha Junta, 
referente a los dos semestres de 1890.

De la misma parece resulta que, desde 1. de 
julio de 1887 á 31 de diciembre de 1890, se ha 
efectuado el siguiente balance: 
Tnxï’pp'sos . • • • 3.696.931 13 pesetas. Paíos   1.0-4.862-79 » _

Existencia. . . . 2.622.068'34 pesetas.
La cifra anterior es elocuente^y demuestra 

aue el Magisterio de primera enseñanza, ni aun 
en la consignación de derechos pasivos, es car
ga alguna al Erario público, puesto que de sus 
propios descuentos se alimenta.

Por ascenso.—En la provincia de Valencia 
han de proveerse por concurso d®. ®sc®nso la 
cuela de niños de Requena con 1-375 pesetas y 
la de niñas de AlginetyAyora con 1.100 cada una; 
Y en la provincia de Murcia se ha de proveer una 
de niños de Cartagena con 2.000 id.; una de ni 
ñas de la misma ciudad con el citado sueldo 
de 2.000 id.; y la de niñas de Cieza con 1.373 la.

Certamen.—La Redacción de El Monitor ad
judicará el 8 de diciembre próximo los siguien

Primero: Un ejemplar de La Ilabitació')^ por 
D. F. Miguel y Badia, y otro de la obra^^Ko Æran- 
gélico para losninos, poi D. Pilar Pascual ae 
Saniiián al Autor del mejor articulo sobre el si 
guíente tema; Hxámenes en las Escuelas depin- 
mera enseñanza: ¿son contenientes V 
caso afirmativo, cómo debieran efectziavse. En 
caso negativo, ¿porqué medios 
para poder obtener los resultados que de ellos mu
chos esneran en la actualidad^

Se^^undo: Un ejemplar de Historia de Espa 
ña por Cortada, al mejor trabajo en que se de- 
sarrolle el Método cíclico ó concéntrico aplicado a 
ta enseñanza de la Arltinélica en lasE^ue as 
elementales, suponiendo la asignatuia dnidida 
en ocho grados, esto es. Método concentrico de

Tercero: Un ejemplar de los Diálogos litera
tos por Coll y Vehí, y otro de la Gramática, por 
Avendaño, aï Autor de la mejor disertación acer
ca de la Conducta que el Maestro qmblico debe se
guir en sus relaciones cotí los vecinos del piceblo 
donde ejerce la profesión.

Los aspirantes dirigirán sus trabajos a aque
lla Redacción por todo el citado día 8 del pioxi 
mo diciembre, al principio de los cuales asen 
birán un lema, que repetirán 
nue habrá de contener una papeleta con su nom 
bre, apellido y residencia, por cual medio^ j no 
ñor otro vendrá en conocimiento la Comis on ca hficXra de quienes sean los Autores de los es
critos premiados, que se publicarán luego en 
este Semanario.

Si los que alcancen los premios poseyeran ya 
las obras ofrecidas, podrán permutarlas por 
otras, escogidas entre las editadas por la Gasa 
Bastinos. _

Reducción de catesçoria.—Han pasado al 
Consejo los expedientes de reducción de sus Es
cuelas de los Ayuntamientos de Santa Cruz de 
Tobed y Grisén.

Tantas gracias.—Agradecemos sincera
mente el juicio lisonjero que El Magisterio So
riano hace del librito de nuestro Director, v^Lec- 
turas de oro,» y su espontánea recomendación a 
los Maestros de aquella provincia.

Jubilación.—Por imposibilidad física ha si
do jubilada doña Josefa E. Pérez, Maestra de

Permuta.—La desea una Profesora del par
tido de Belchite con 82.5 pesetas de dotación, con 
otra que tenga igual categoría y a seií 
que se halle en el trayecto comprendido entre 
Zaragoza v Calatayud. Para adquirir inforrnes 
podrán dirigirse á D. Andrés Uñarte, propieta 
rio de esta revista.

Escuelas vacantes

Provincia de Madrid.—Traslado. Niñas. 
Horcajo con 625 pesetas.—La elemental mixta 
para Maestra ó Maestro de la Carretera de Ex 
ti-emadura (aldea de Cai-abanchel Bajo). wu 626- 

Ascenso —Niños.—La num. 54 establecida en 
la Guindalera (Madrid), con
825.—Chapinería y Mejocada 
una con 625.—Niñas.—La num. 48, calle del Sur, 
14 y la núm. 57 en la Fuente de la Teja, 8, ambas 
de Madrid con 2.250 cada una.—Alcala ÿ Re
ntres con LlOO.-San Sebastián de los Reyes 
con 825.—Párvulos.—La núm. 22, en los Cuatro 
Caminos, (Madrid), con 2 250. =/7 _qp

Concurso zmZco.—Valdeolmos, con ím?. Se 
villa la Nueva, con 500.—Berzosa, con 400. Na 
valafuente, con 300. TnaninroQCiudad Real.—Tra-sZada.—Niños.—Las Plazas 
de Auxiliares de las Escuelas elementales de 
Membrilla, Puertollano, La Solana y Viso del 
Marqués, con 550 sin retribuciones ' 
ñas.-Auxiliar de la superior de Valdepeñas, 
con 812'50.—Auxiliar de las 
zada de la Calatrava y Torrubia de Calatrava, 
con 550.—Las tres sin retribuciones ni casa.

Ascenso —Niños.—Auxiliares de las elementales deTldea del Rey, Calzada.de Calatrava y 
Santa Cruz de Múdela, con 550 sin otro emolu
mento.—Niños.—Auxiliares de Almagro y Pedro 
Muñoz, con 550 sin etros emolumentos.

Niños.—Alcoba, con 500.—Ninas.
Luciana, con 400. _ . ,

Cuenca.—Traslado.—Ninas. Mira, 82y. Val 
demeca, con 625.—Párvulos.—San Lorenzo de la

Rsetnstx—Niñ Carrascosa del Carneo y
Enguídanos, con 825.--Boniches5, con 
nos^.—Santo Domingo de Moya, con 6-0.—Parvr, 
tos.-Casasimarro y Priego, con 82o.

crnZco.—Clüllarón de Cuenca y Villai del Aguí 
la con 500.—Castillejo de Iniesta y
D.’ Juan y el Carmen, anejo de Casas de 
con 450 cada una.-Arguisuelas dd to
dnrnn aneio de Trabacete, con 400.—Manzanc 
ruela,’anejo de Laúdete, Salmeroncillos de ^rri-
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ba, anejo del de,Abajo, Nohales, anejo de Cnen- 
ca. Val tablado :de Beteta y Vindel, 300 cada una.

GuADÁLAJARAy—Traslado.—Niños.—Armallo- 
nes, con 025.—Niñas;—con 025.

Niños.—Alcoroclies yñzttauz^ con 
625.—Niñas.—Luzon, con 025.

J7nícu.—Montorrón con 000.—Gastilíbrte, Gen- 
dejas de la Torre y Piqueras, con 500 cada una. 
Henclie, con 465.—Viana de Mondejar, con 410. 
Jeves, con 402‘50.—Gabe/adas, con 400.—Gaspue- 
ñas, con 375.—Pioz^ con 350.—Castilenimbre, con 
335,_OirrLedHhrC coii 300.—Gercadillo, con 290. 
Viiiírcsbusa da Palositos, con 2«S5.—Gánales del 
Ducado, con 275.—Almiruete, con 270.—Pedre
gal, anejo de Pobo, con 266'25.—Ocentejo, con 
265.—Pinilla de Jadraque, con 250.—Padilla de 
Hita, con 250.—Aragosa, con 23«S‘15.—Riofrío, 
con 237‘50.—Alance, con 235.—Taragudo, con 
180.—Viana de Jadraque, con 155.—Gardeñosa, 
con 127'50.

Segovia.—Ascenso.—N i ñ a s. —Al del i o rn o, 625. 
Unico.—Garbonero de Alusín y Pinarnegrillo, 

con 500.—Muyo, con 425.—Gincovillas, Grajera, 
Olmo de Bargolla y Santo Domingo de Pizón, 
con 275.—Pajares de Pedraza, con 250.

Toledo.—Ascenso.—Niños.—Lillo, con 1.100. 
—Garricbes, con 625.—Niñas.—Pantoja, con 625. 

Único.—Santajada, con 350.—Oreja, con 275. 
Boletines de JAjle ochibre traslado y ascenso-, 

y 16, ánico.

Sección bibllogrófica

Historia de Zaragoza. Sus hechos heroicos, 
glorias y tradiciones desde su fundación hasta 
nuestros días, escrita para libro de lectura en las 
Escuelas por nuestro querido y particular ami
go Profesor de primera enseñanza D. Pablo Gla- 
ramunt y Romeo, ilustrado Director de La Alian
za Aragonesa, con un prólogo del individuo co
rrespondiente de la Real Academia Española de 
la I-Iistoria el M. 1. Sr. D. Julio Bernal.

Describir escenas interesantes en poco espa
cio y menos tiempo, recopilar detalles y enume
rar fechas; trazará grandes rasgos, lo que proli
jidad reclama y minucioso análisis exige, cosa 
es rayana en lo inverosímil.

Escribir para los niños, en estilo sencillo y 
claro huyendo de fábulas y poesías importadas 
todas ellas ó la mayor parte de allende los Piri
neos con nombres extranjeros ó españolizados 
y llenos de aventuras inverosímiles que les ha
cen después más ingrato el estudio de otras cien
cias, como si no hubiera en la Historia Patria 
hechos legendarios capaces de cautivar la ima
ginación y entusiasmar para la virtud á los que 
de ellos tienen conocimiento, es árdua empresa.

El Sr. Glaramunt, al que nos unen lazos de 
singular afecto, acariciaba tiempo ha el propó
sito de hacer un «Gompendio de la Historia de 
Zaragoza» pero luchaba con el recuerdo de Blan
cas, de Gonde, de Torneo y Benedicto, de Blasco 
y de tantos otros de imperecedera memoria, y 
nunca se decidió á llevar á cabo su plan que él 
calificaba de atrevido y temerario.

Intimos suyos, conocedores de su actividad 
y entusiasta celo por llenar ese vacío (jue ver
daderamente existe en los libros destinados á la 
lectura, animáronle con el fín de que inicíasela 
obra de nuestros tiernos pequeñuclos y el señor 
Glaramunt no cejó un momento y el (¡ue hasta 
entonces había sido temerario, soltó su atrevida 
y fecunda pluma, y decidióse á comenzar el 
Gompendio que tan favorablemente ha acogido 
la prensa de Zaragoza y cuya obra tenemos por 

seguro producirá buen efecto en el campo de las 
letras.

El prólogo es debidQ á la correctísima é ins
pirada pluma del ilustre publicista aragonés 
nuestro respetable y queridísimo amigo el deca
no de nuestros párrocos D. Julio Bemol, tan du- 

" ^cho en estos trabajos c^mo amante de las glorias 
db^u país.

Es un trabajo perfecto y acabado, lleno de 
erudición y que honra muchísimo nuestra lite
ratura.

Nosotros amantes y partidarios acérrimos de 
todo aquello que pueda levantar noblemente el 
estado bastante deplorable en que se halla por 
desgracia la educación de la niñez, felicitamos 
al Sr. Glaramunt por su bien desarrollado tra
bajo, no dudando que el Magisterio aragonés 
dispensará á su libro la consideración que por 
su importancia m-erece.

José López Sierra.

Día ¡ti de octubre.—Luesia, 150 pesetas; Mora
ta de Jiloca,406'70; Lobera, 404'76; Salvatierra, 
618'75; Alfajarín, 350; Sos, 200; Lucena, 421'87.

Día J’T.—Muel, 280 pesetas; Paniza, 618'75; 
Morata de Jalón, 652'12.

Dia Jl).—Alcalá de Ebro, 198'75 pesetas; Riela, 
833'12; Plasencia, 171'05; Tabuenca, 664'06; Nom- 
brevilla, 50; Gimballa, 172'06; Monterd, 450; To
rralva de Ribo ta, 318; Gabañas, 200; Montón, 50; 
Pastriz, 119'59.

I)ia 21.—Paracuellos de Jiloca, 366'30 pesetas; 
Jaraba, 100; Osera, 483'75; Godos, con 196.

Día 23.—Sabiñón, 618'75 ptas.; Alagón, 1,375.
Día 3L,—Belchite, 1.176'56 pesetas; Piedrata- 

jada, 102'64.

SECCION DE ANUNCIOS
En la librería La Escolar se hallan de 

venta las nuevas hojas de méritos y servi- 
I cios con arreglo al último modelo, al precio 
! de 10 céntimos ejemplar.

En la librería La Escolar se han recibido 
! unas maquinitas para dibujar bonitos festones 
' en ropa blanca con cuyas máquinas pueden di- 
I bujar hasta las niñas.
í Se componen éstas de maquinita, rodillo del 
I dibujo, caja tampón para mojarlo y un frasquito 

de tinta propia para dicho objeto.
Es una novedad que economiza á las Maestras 

tiempo y trabajo.
También encontrarán éstas en la misma libre

ría, un abundante surtido de dibujos para mar
car en todas las prendas de ropa blanca que por 
su varieded y novedad ha de convenirles mucho.

Las parroquianas encontrarán también papel 
I de seda, de calcar, cañamazo etc., necesarios 
i para las labores, pues el dueño de este estable

cimiento no perdona medio de proporcionar á 
éstos cnanto cree que les es necesario á fin de 
tenerlas al corriente en las novedades de labor.

Tip. île Salas lmp. del Emmo Sr. Cardenal. Plaza del Pilar, Pasaje.
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